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VISTO:
La presentación efectuada por los Consejeros del Movimiento de Base de

Agronomía referida a la charla "Producción ovina: manejo de la hembra en un
rodeo de cría", organizada por la Secretaria Académica del CECA a cargo del
Movimiento de Base de Agronomía; y

CONSIDERANDO:
Que es de suma importancia la participación de los estudiantes en eventos que

apunten a desarrollar su formación integral como futuros profesionales.

Que es primordial que la Institución fomente la realización de eventos
académicos, propuestos por los propios estudiantes.

La importancia del conocimiento de otras alternativas de producción pecuaria
de gran importancia en el ámbito rural.

Por ello
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Aprobar el proyecto de resolución presentado por los
Consejeros del Movimiento de Base de Agronomía y en consecuencia declarar de
interés institucional la charla "Producción ovina: manejo de la hembra en un rodeo
de cría", que se realizará el día jueves 27 de Septiembre del comente, de 17 a 21 hs,
organizada por la Secretaría Académica del CECA, a cargo del Movimiento de
Base de Agronomía.

ARTICULO 2°: Otorgar los créditos correspondientes (0,2) para el espacio de
Formación Integral a los estudiantes que asistan a dicha actividad.

ARTICULO 3°; Por Mesa de Entradas, notifíquese a los Sres. Consejeros del
Movimiento de Base de Agronomía y por su intermedio a quien corresponda, al Área
de Enseñanza a sus efectos. Cumplido, notifíquese a las Asuntos Académicos, de
Asuntos Estudiantiles y General de Coordinación y Planeamiento. Dése amplia
difusión. Cumplido, Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO, DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS VEINT/ÍÚN\DÍASlDEL MES
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS ""
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